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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000224-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si la Consejería de Educación tiene intención de apoyarse 
en los 1.200 profesionales de la prestación de la salud pública para definir y poner en marcha 
las medidas de carácter preventivo propuestas para iniciar el curso académico con las máximas 
garantías sanitarias.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de agosto de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000220 a POP/000234, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de agosto de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

El 6 de julio la Consejería de Educación publicó el Protocolo de Prevención y 
Organización para poner en práctica las diferentes medidas relacionadas con la crisis 
de la COVID-19 para el curso académico 2020/2021, se crearán equipos coordinadores, 
entre otras acciones, que estará constituido, al menos, por el director y el secretario de 
cada centro docente.

El Sindicato USCAL ofreció a la Junta de Castilla y León que los profesionales 
de la salud pública supervisaran los protocolos para el regreso a las aulas en el curso 
académico 2020-2021. Hasta la fecha no han recibido contestación alguna.
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PREGUNTA

¿Tiene la Consejería de Educación intención de apoyarse en Ios 
1.200 profesionales de la prestación de salud pública (entre ellos los 
950 inspectores de los Servicios Oficiales de Salud Pública), para definir y poner 
en marcha las medidas de carácter preventivo propuestas, para iniciar el curso 
académico con las máximas garantías sanitarias?

Valladolid, 28 de agosto de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez
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